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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la apoderada solicita el retiro de la demanda. Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero del año dos mil Veintiuno 

(2.021).- 

 

 AUTO No. 428  

Referencia: Tramite especial de aprehensión y entrega del bien  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Apoderado ILSE POSADA GORDON 

Demandado:  ANDRES FERNANDO TORO VILLEGAS 

Radicación: 760014003001 2020-00717-00 

 

Evidenciado el informe secretarial, se tiene que la demanda fue rechazada 

mediante auto No 251 del 5 de febrero del año que corre y la apoderada 

solicita el retiro de la demanda. Por lo expuesto se  

 

DISPONE:  

 

1. Estese el memorialista a lo dispuesto mediante auto No 251 del 5 de 

febrero de 2021. 

 

2. Por secretaría realizase la compensación de la presente demanda y 

su comunicación a la oficina de Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de febrero de 2021 

Secretaría 
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 
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